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Datos generales e imagen 
del vídeo 

 
Reseña 

 

Problema(s) que 
aborda 

¿Dónde 
aplicarías este 
conocimiento? 

https://yout 
u.be/O9zDJ_ 

07BW4?si=uVNM 
hogDXl3U_T5T 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

25 de julio del 2019 

El video aborda el tema de la 

actividad financiera del 
Estado, es decir, la manera 
en que el gobierno obtiene 
los recursos económicos 

necesarios, cómo los 
organiza y la forma en que 
los utiliza para atender las 

necesidades de la sociedad. 
Explica de manera clara que 
todo este proceso se basa 

en tres elementos 
fundamentales. El primero 

son los ingresos, que 
provienen en gran medida 

de los impuestos que pagan 
los ciudadanos y las 

empresas, aunque también 
pueden generarse por otras 

vías. El segundo son los 
gastos, que corresponden al 

dinero que el gobierno 
destina a programas 

sociales, servicios públicos, 
construcción de 

infraestructura y demás 
acciones que buscan 

mejorar la calidad de vida de 
la población.   

 
La necesidad del Estado de 

contar con recursos 
suficientes para cumplir sus 

funciones. 
 

La dificultad de equilibrar 
ingresos (impuestos) y 

gastos públicos. 
 

Los retos de transparencia y 
buen uso del dinero público. 

 
Las tensiones entre recaudar 

para mantener al Estado y 
destinar recursos a 

programas sociales o 
económico 

 
Este conocimiento 
se aplica en la vida 

ciudadana y 
profesional, porque 

todos estamos 
vinculados a la 

actividad financiera 
del Estado, ya sea 

pagando impuestos 
o recibiendo 

servicios públicos. 
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Datos generales e imagen 
del vídeo 

 
Reseña 

 

Problema(s) que 
aborda 

¿Dónde aplicarías 
este 

conocimiento? 
 
 

 

https://youtu.be/0dtszR- 
0T10?si=Y6vDg 
cfaXcwEZZAz 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

16 de enero del 2023 

El video explica de dónde 
provienen las leyes fiscales 
y deja claro que no surgen 

de manera improvisada, sino 
que tienen un origen jurídico 

bien definido. En primer 
lugar, está la Constitución, 

considerada la norma 
suprema, donde se establece 
el principio de que todas las 

personas tienen la 
obligación de contribuir al 
gasto público de acuerdo 

con su capacidad 
económica. Posteriormente, 
se encuentran los tratados 
internacionales que México 
celebra con otros países, 

especialmente aquellos que 
buscan evitar la doble 

tributación, es decir, que un 
contribuyente pague el 

mismo impuesto dos veces 
en diferentes territorios. 

Finalmente, se ubican las 
leyes fiscales específicas, 

como el Código Fiscal de la 
Federación o la Ley del 
Impuesto sobre la Renta 

(ISR), que detallan de 
manera precisa los 

procedimientos, requisitos y 
obligaciones para el cobro y 
el pago de los impuestos..   

 
Complejidad normativa: La 

existencia de múltiples fuentes 
puede generar confusión y 

dificultad en la interpretación y 
aplicación de las normas 

tributarias. 
 

Conflictos entre normas: 
Posibles contradicciones entre 

leyes nacionales y tratados 
internacionales que afectan la 

coherencia del sistema 
tributario. 

 
Evolución constante: La 
necesidad de adaptar las 
normas tributarias a los 
cambios económicos y 

sociales, lo que requiere una 
actualización continua de las 

fuentes. 
 

Acceso a la información: 
Dificultades para los 

contribuyentes en acceder y 
comprender las normas 
tributarias debido a su 

complejidad y volumen. 

 
 

Este conocimiento se 
aplica principalmente en 
el área de contabilidad, 

auditoría y asesoría 
fiscal. Por ejemplo, un 

contador o asesor 
tributario lo utiliza para 
asesorar a empresas y 

personas sobre qué 
impuestos deben pagar, 

cómo interpretarlos 
según las leyes, 

reglamentos y tratados 
internacionales, y cómo 
cumplir correctamente 
con sus obligaciones 

fiscales evitando 
sanciones. 

https://youtu.be/0dtszR-0T10?si=Y6vDg
https://youtu.be/0dtszR-0T10?si=Y6vDg
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Datos generales e imagen del 
vídeo 

 
Reseña 

 

Problema(s) que 
aborda 

¿Dónde aplicarías 
este 

conocimiento? 

https://youtu.be/UXv 
wHMRssJ0?si=H5Hs5PVrV 

iSgPsUN 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

28 de junio del 2022 

El video explica que la 
obligación tributaria no 

existe de manera 
permanente, sino que 
surge en situaciones 

concretas. Es decir, el 
deber de pagar impuestos 

no acompaña a las 
personas de forma 

automática, sino que 
aparece en el instante en 
que se realiza un hecho 
determinado que la ley 

reconoce como generador 
de ese pago. Por ejemplo, 

cuando una persona 
vende un producto, en ese 
mismo momento nace la 

obligación de pagar el IVA 
correspondiente. De igual 

forma, cuando un 
trabajador recibe su 

salario, en ese instante se 
genera la obligación de 
contribuir con el ISR. Lo 

mismo ocurre con las 
importaciones, pues al 

cruzar la mercancía por la 
aduana surge la 

responsabilidad de cubrir 
los impuestos 
relacionados. 

 
Complejidad en la 

identificación del hecho 
imponible: Determinar 

cuándo y cómo se genera 
la obligación tributaria 
puede ser complicado. 

 
Desconocimiento de los 
contribuyentes: Muchos 

no saben cuándo nace su 
obligación de pagar 

impuestos. 
 

Riesgo de 
incumplimiento: La falta 

de claridad puede llevar a 
que los contribuyentes 

no cumplan con sus 
obligaciones fiscales. 

 
 

Este conocimiento se 
aplica en contabilidad, 

administración de 
empresas y gestión 

fiscal. Por ejemplo, un 
empresario o contador 

lo usa para saber en 
qué momento exacto 

surge la obligación de 
pagar un impuesto, 

como cuando se realiza 
una venta o se recibe 

un ingreso, y así 
cumplir puntualmente 
con las obligaciones 
tributarias evitando 
multas o sanciones. 

https://youtu.be/UXv


Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 
División de Ciencias Económico Administrativas (CUC) 

Ficha de Visionado de Vídeo 

Pantoja y Perazzo (2017). Diplomado de Competencias Docentes. Utilización de formato de ficha adaptado 
sólo para fines académicos 

 

 

 


